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SALTA,02 de Noviembre de 2010.

EXPEDIENTE N° 10.014/2008

VISTO:

La nota presentada por la Lic. Claudia Paola Cardozo - mediante la cual eleva renuncia al cargo
interino de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva de la cátedra "Ecología" de la
Escuela de Biología - a partir del 01 de agosto de 2010; Y

CONSIDERANDO:

Que motiva su decisión el hecho de haber sido seleccionada como becaria de postgrado de la
CONAE y el Gobiemo de la República de Italia.

Que la Comisión de Docencia y Disciplina en virtud de los motivos expresados aconseja se
acepte la renuncia de la Lic. Claudia Paola Cardozo al cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con
dedicación semi exclusiva de la cátedra Ecología de la Escuela de Biología - a partir del 01 de agosto de
2010.

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria ° 17 de fecha 19 de octubre de 2010 resolvió
aprobar el despacho de la Comisión de Docencia y Disciplina en su totalidad.

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTWO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RES UELVE:

ARTICULO 1°._Aceptar la renuncia presentada por la Lic. Claudia Paola CARDOZO - al cargo interino
de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva de la cátedra "Ecología" de la Escuela de
Biología - a partir del O 1 de agosto de 2010, por las razones expresadas precedentemente.

ARTICULO 2°._ Solicitar la confección de expediente de Trámite Inmediato a los fines de proceder a la
liquidación final de sus haberes de la Lic. Cardozo, por corresponder.

ARTICULO 3°._ Hágase saber a quien corresponda, remítanse copias a: interesada, Cátedra, Escuela de
Biología, Obra Social, Direcciones Administrativo Académica y Económica, Direccié de Alu111110sy
siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás . ublí uese en el Boletín
Oficial de la Universidad acional de Salta.-


